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Visto, el expediente Nº 20-073856-001, que contiene 
la Nota Informativa N° 233-2020-OGGRH/MINSA de la 
Oficina General de Gestión de Recursos Humanos; y, 

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Resolución Secretarial Nº 72-
2020/MINSA, de fecha 8 de junio de 2020, se aprobó el 
reordenamiento de cargos del Cuadro para Asignación 
de Personal Provisional de la Administración Central 
del Ministerio de Salud, en el cual el cargo de Director/a 
Ejecutivo/a (CAP-P Nº 607) de la Oficina de Administración 
de Recursos Humanos de la Oficina General de Gestión de 
Recursos Humanos del Ministerio de Salud, se encuentra 
clasificado como cargo de confianza y en condición de 
vacante;

Que, en tal sentido, se ha visto por conveniente 
designar al profesional que ejercerá el cargo en mención;

Que, mediante el documento de visto, la Oficina 
General de Gestión de Recursos Humanos emite opinión 
favorable respecto de la acción de personal propuesta;

Con el visado del Director General de la Oficina 
General de Gestión de Recursos Humanos, de la Directora 
General de la Oficina General de Asesoría Jurídica y de la 
Secretaria General; y,

De conformidad con lo previsto en la Ley Nº 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo 
en el nombramiento y designación de funcionarios 
públicos; en la Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo; y, en el Decreto Legislativo Nº 1161, Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de Salud, y sus 
modificatorias; 

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar al señor ROBERTO 
CARLOS ROMERO ONOFRE, en el cargo de Director 
Ejecutivo (CAP - P Nº 607), Nivel F-4, de la Oficina de 
Administración de Recursos Humanos de la Oficina 
General de Gestión de Recursos Humanos del Ministerio 
de Salud. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

PILAR ELENA MAZZETTI SOLER
Ministra de Salud

1880459-2

Designan Ejecutiva Adjunta I de la 
Dirección General de Telesalud, Referencia 
y Urgencias

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 672-2020/MINSA

Lima, 27 de agosto del 2020

Visto, el Expediente Nº 20-073614-001, que contiene 
el Informe N° 432-2020-EIE-OARH-OGGRH/MINSA de la 
Oficina General de Gestión de Recursos Humanos; y, 

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Resolución Secretarial Nº 72-
2020/MINSA, de fecha 8 de junio de 2020, se aprobó el 
reordenamiento de cargos del Cuadro para Asignación 
de Personal Provisional de la Administración Central del 
Ministerio de Salud, en el cual el cargo de Ejecutivo/a 
Adjunto/a I (CAP-P Nº 1671) de la Dirección General de 
Telesalud, Referencia y Urgencias del Ministerio de Salud, 
se encuentra clasificado como cargo de confianza y en 
condición de vacante;

Que, en tal sentido, se ha visto por conveniente 
designar a la profesional que ejercerá el cargo en mención; 

Que, mediante el documento de visto, la Oficina 
General de Gestión de Recursos Humanos emite opinión 
favorable respecto de la acción de personal propuesta; 

Con el visado del Director General de la Oficina 
General de Gestión de Recursos Humanos, de la Directora 
General de la Oficina General de Asesoría Jurídica, de la 
Secretaria General y del Viceministro de Prestaciones y 
Aseguramiento en Salud;

De conformidad con lo previsto en la Ley Nº 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo 
en el nombramiento y designación de funcionarios 
públicos; en la Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo; y en el Decreto Legislativo Nº 1161, Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de Salud, y sus 
modificatorias; 

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar a la señora DIANA 
SILVERA ENRIQUEZ, en el cargo de Ejecutiva Adjunta I 
(CAP - P Nº 1671), Nivel F-4, de la Dirección General de 
Telesalud, Referencia y Urgencias del Ministerio de Salud. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

PILAR ELENA MAZZETTI SOLER
Ministra de Salud

1880459-3

TRANSPORTES Y 

COMUNICACIONES

Designan Director de la Dirección de 
Fortalecimiento y Planificación de 
la Movilidad del Programa Nacional 
de Transporte Urbano Sostenible - 
PROMOVILIDAD

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 0511-2020-MTC/01

Lima, 27 de agosto de 2020

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Director/a 
de la Dirección de Fortalecimiento y Planificación de 
la Movilidad del Programa Nacional de Transporte 
Urbano Sostenible - PROMOVILIDAD del Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones, siendo necesario 
designar a la persona que ejercerá dicho cargo; 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley N° 29370, Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, 
y la Resolución Ministerial Nº 959-2019 MTC/01, 
que aprueba el Texto Integrado del Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar al señor Luis Javier 
Chacón Marcés, en el cargo de Director de la Dirección 
de Fortalecimiento y Planificación de la Movilidad del 
Programa Nacional de Transporte Urbano Sostenible 
– PROMOVILIDAD del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CARLOS ESTREMADOYRO MORY
Ministro de Transportes y Comunicaciones

1880463-1
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